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Motivación de la clasificación: El presente documento contiene información clasificada como 
confidencial, por lo que se emite la presente versión pública del Contrato de Arrendamiento de 
Maquinaria. Se incluye en el lugar del documento donde se hace la eliminación en donde se 
anotó una referencia (numérica) junto al fundamento legal indicado a un lado de cada 
eliminación, para posteriormente adjuntar la presente motivación respectiva al documento que 
se clasifica y se anexa al mismo referenciado a las partes eliminadas y se enlistan a 
continuación. 
 
 

No. FUNDAMENTO MOTIVACIÓN 

1 Párrafo 1ro del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 
113 fracción I de la (LFTIP); Lineamiento Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

IFE- Composición alfanumérica compuesto de 18 caracteres, 
mismos que hacen identificable a una persona física, que se 
conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, 
clave del estado donde nació su titular, así como una homoclave que 
distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata 
de un dato personal que deber protegido. 

2 Párrafo 1ro del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 
113 fracción I de la (LFTIP); Lineamiento Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RFC.- Composición alfanumérica compuesto de 18 caracteres, 
mismos que hacen identificable a una persona física, que se 
conforma por las primeras letras delos apellidos, año, mes, día, sexo, 
clave del estado donde nació su titular, así como una homoclave que 
distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto se trata 
de un dato personal que deber protegido. 

3 Párrafo 4to del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 
113 fracción III de la (LFTIP); artículo 3 fracción IX 
de la (LGPDPPSO); Lineamiento Cuadragésimo, 
fracción II de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

Escritura Pública. - Para ampliar la esfera jurídica en cuestión de 
protección de los datos personales que puedan identificar a una 
persona física, es imprescindible considerar confidencial el número 
de instrumentos notarial al considerarse un medio o enlace para 
identificar el documento que contiene datos personales de los 
representantes, datos de carácter administrativo, secreto industrial, 
objeto en el contexto, la información tiende a resultar útil para un 
competidor económico.   

4 Párrafo 1ro del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 
113 fracción I de la (LFTIP); Lineamiento Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Domicilio.- Es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho de la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física, en el lugar habitable, por lo 
que su protección resulta necesaria. Constituye información 
confidencial concerniente a una persona que puede ser identificada 
o identificable, misma que requiere del consentimiento del titular para 
su difusión. 

 


